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Sumilla:  "Propone modificar el numeral 11.22  del 

artículo 11, artículo 132  y la Tercera Disposición 

Complementaria de la Ley 27037 — Ley de Promoción 

de Inversión de la Amazonia. 
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ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

18 A 	2017 

RECIBIDO F  
La Congresista de la República Patricia Elizabeth Donayré-13'ás uel, No 

Agrupada, en el ejercicio del derecho de iniciativa legislativ que le 

confiere el artículo 1072  de la Constitución Política del Perú y conforme lo 

establecen los artículos 742  y 752  del Reglamento del Congreso de la 

República, presenta lo siguiente. 

1. FORMULA LEGAL 

El Congreso de la Republica 

Ha dado la siguiente ley: 

"LEY QUE MODIFICA EL NUMERAL 11.2, DEL ARTICULO 11, EL ARTICULO 

13 Y LA TERCERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DE LA LEY N2  27037 —

LEY DE PROMOCIÓN DE INVERSIÓN DE LA AMAZONIA". 

Articulo 1.- Objeto y Finalidad de la ley 

La presente ley tiene por objeto modificar el numeral 11.2, del artículo 11, 

el articulo 13 y la Tercera Disposición Complementaria de la Ley 27037 —

Ley de Promoción de Inversión de la Amazonia", con la finalidad de 

incentivar en las empresas la reposición de sus activos fijos, excluyendo 

los ingresos derivados de la venta del cálculo de la actividad principal 

desarrollada por la empresa en la medida que los activos vendidos hayan 

sido utilizados en la generación de renta por un periodo mínimo de tres 
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